RES. 1589/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002818, Ent. N° 2219/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionadas con la exoneración del pago de contribución inmobiliaria del Padrón N° AS 11516, propiedad del BROU, Agencia Tambores;

RESULTANDO: 1) que con fecha 19/03/14 se suscribió entre la Intendencia de Tacuarembó y el BROU un contrato de comodato por cuál el BROU le cede a esa Intendencia el uso de un área de 70m2 en el inmueble referido y se establece que  los consumos que se originen por la tenencia del bien, serán compartidos por las partes, en un 60% el Banco y en un 40% la Intendencia;
2) que de acuerdo con lo informado por la Dirección Impositiva, el padrón Urbano AS11 516 propiedad del BROU, adeuda la contribución inmobiliaria desde  la 1ª cuota  del ejercicio 2018 y que la 6ª cuota  del ejercicio 2019 inclusive, asciende a la suma de $ 110.630;
3) que el Intendente por oficio N° 090/2019 de fecha 02/04/19 solicitó anuencia al Legislativo Departamental, para exonerar del Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana al padrón referido por el plazo de 5 años, considerando que parte de dicho bien ha sido dado en comodato a esa Intendencia, para el funcionamiento de la Oficina de Desarrollo y Gestión de Tambores; 
4) que la Junta Departamental, por Resolución del 31 de mayo de 2019 otorgó la anuencia solicitada para exonerar a dicho Padrón del impuesto a la contribución inmobiliaria, desde la 1ª cuota del Ejercicio 2018, a la 6ª cuota del ejercicio 2022 inclusive, por unanimidad de 26 votos en 26 ediles presentes, ad referéndum del pronunciamiento de este Tribunal; 
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 133 inciso segundo (aplicable por reenvío del artículo 222), y 273 numeral 3° de la Constitución de la República;
 2) que se siguió el procedimiento preceptuado por la Ordenanza N° 62 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.08.95;
 3) que la presente modificación de recursos no afecta el equilibrio presupuestal;
ATENTO: a lo expresado precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la modificación de recursos dispuesta;

2) Devolver las actuaciones.
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